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A continuación verán nuestros lec
tores el tercero y último articulo 

' del escritor murciano Sr. D. José 
, Martínez Tornel, que dejó de inser-

^iJtars§j4suJternpo pur las causas que 
i dimoá á conocer en el húmero del 

viernes 8 del actual, el cual nos ha 
• sido facilitado por su contrincante, 

nuestro co'aborador Sr. González. 
Otro dia publicaremos el del Sr. Ra
quero Almansa que ya tenemos en 
nuestro poder debido ala misma pro 
ccdoncia. 

MUUCIA Y CARTAGENA, 

CONCLUSIÓN. 

La pilabra obispado tiene varias 
acepciones. Significa el territorio su
jeto á la autoridad del Obispo, los 
derechos á él inherentes, la misma 
di<^nidad episcopal, y por extensión 
la persona sagrada del Obispo. Al 
hablar yo de la traslación del obis
pado de Cartagena, natural mente se 
comprende en la acepción que uso 
esta palabra: me refiero á la pcrso 
nalidad del Obispo, y ii todo lo que 
es anexo, como es la sede 6 cátedra 
episcopal, la dignidad apostólica, 
•te. Y) qiié todo esto, fuera de lo que 
tiene dér tiacrameiital y divino, de 
loque Jesucristo le concedió inme
diatamente pura ponerlo en el pri
mer grado de lagerarquia eclesiás
tica, consiguió al ser trasladado á 
Murcia, honores, preemin ncias y 
bienps .t^piporAl«s, es iC9sa /tu«ra4e 
toda duda, por más que el señor 
González se esfuerce en negarlo. 

No he de pasar más adelante sin 
poner bien en claro cómo debe en
tenderse lo que se llama la traslación 
del obispado. 

Se entiende vulgarmente que lus 
Obispos de Cartagena tenian su re
sidencia ordinaria en aquelli ciu
dad, y que llegó un diá én que, en la 
persona de un Obispo, nos trajimos 
aqlií 1̂ obispado, insidiosamente, ó 
por cUalqiiier otra zancadilla de 

; Murcia' Í Cartagena rey^stida de la 
forma legal dp un expediente. H q ^ y 
tal cosa, DO ha habido tal traslación: 
lo que' hubo en tiempo del Sabio 
Rey Pon A Ifonso fué la reinstalación^ 
ó reátauracion, en Murcia, del obis
pado, de la diócesis que ei^Ia anti
güedad se habia llamado cartagi
nense. 

El úl^irfio d«|4o8iance dudusos y 
discutidos Obispos de Cartagena fué 
Bonifacio; que vivió por el año 638: 
desde ese Año liaslMel^ dd 124t, es 
decir, en un periodo de seis siglos, 
no hay en esta región tji Obispos, ni 
Iglesias: todo el territorio está en po
der de los moros, y de los moros 
más feroces que invadieron 1» Espa
ña. Aquel tor?;ept!e lo d^Y-iĴ ^ í»do-

Los pocos cristianos que quedaron i 
dispersos adoraban á Dios en espí
ritu en el escondido retiro de suspo 
bres viviendas, sin p istor, sin sacer
dotes, mártires desús deseos cristia
nos. Pero llega el valeroso infante 
D. Alfonso á Murcia, y con él las 
huestes castellanas que tremolan la 
cruz del Crucificado sobre las mez
quitas de los muslines. SuoediA este 
feliz acontecimiento el aíTo 124lT'y 
en el mismo, fué electo Obispo pa
ra el reino de Murcia D Pe 1ro Ga
llego, el cual vivió y murió en esta 
ciudad. A don Pedro Gallego suce
dió D. Garciii Martínez, deán de esta 
iglesia; el cual vivió también y mu
rió en Murcia. Es decir, que al rena
cer el cristianismo en esta comar
ca, se restauró el obispado de esta 
diócesis, en esta ciudad; por lo cual 
lo que se llama traslación del obis
pado no fué más que un expediente 
para elevar á la categoría de dere
cho loque de hecho ya se habia verifi
cado. En tiempo del tercer obispo de 
ladiócesisrestaurada, D. Diego Mar
tínez Maĵ aZjCS cuando se formalizó 
la restauración del obispado en Mur
cia por la conocida l)ula del Papa 
Nicolao IV. 

Cómo, por qué y en qué tiempo se 
legitimó esta trasla<-ion á una ciu
dad tan noble, tan famosa y tan in
signe como es la ciudad de Murcia; 
compendiado está por uno de los 
más ilustrados obispos de Cartage
na D. Diego de Comontes, que fué 
nombrado para tan elevado minis
terio el año 1U7 y lo desempeñó 
hasta su muerte en 1458. Dicho Pre
lado dice en el Fundamento de la 
Santa Iglesia y de toda la diócesis 
de Cartagena: «Sucedió en el Obis 
pado D. Diego Magaz cuarto Obispo 
de Cartagena, en cuyo tiempo, co
mo quiera que los queibanyyenian 
de Murcia, Orihuela, Lorca y otros 
lugares de 11 diócesis á Cartagena, 
peligrasen en el camino y muchos 
fuesen hechos cautivos por los sar 
rácenos, y por evitar otros peligros; 
solicitándolo el rey D. Sancho, hijo 
de D. Al^nío,yf|uj^icándolo el mis
mo Obispo D. Piogp, el Capiti4o, el 
cleí^. el̂ .ijíueb.iq^de Murcijay eldelo/s 
otros dicho» lugares, con la autoridad 
del j^apa f<ié realmente trasladada.á 
Murcia la Iglesia cartagipensCf que 
es 1̂  reunión del. Obispo, De^n, Ca
pítulo ó Capitulares, ios cuales ha
rían iglesia yivia en Murcia:.donde 
desde entonces para siempre el 
Obispo, Dean, y Capítulo así trasla
dados, haciendo Iglesia Catedral car-
tagin^^n^edeJa Iglesia de Santa Ma
ría la Mayor,de la ci,udad de Mur
cia,, ca|>i|tularmeii te iDCulizados, y 
localmente catedra,lizadoí. {capUuta • 
r i í e r io«a,Z»(^ localite cathedrati) SQ» 

establecieron y permanecen de pre 
senté,conseryaiskdoJa voz,y>«í nom
bre,dt^l^Igletiith de Cartagena.» : I 

Ya vé el ShCknzalez, conu> según 

y 
á testimonio irrecusable de un obis-
go, no se trasladó el Obispo por la 
santa y omníinola voluntad de don 
IMego Magnz y sus áulicos, sino por 
autoridad apostó;ica y con todas las 
«rcunstancias c.inónicas. Que esta 
traslación fuera :\\ un principio y en 
aj|itos temporal, j'O no lo niego ni lo 
í^irmo: únicanonte quiu'o hacer 
constar lo que ya h i indicado: que 
caShdo's'e promovió el expediente 
translaticio.ya so habían hecho mur 
cíanos, a' menos como vecinos, los 
Obispos do Cart;igena. 

Yo seque no protesta la traslación 
del Obispo, (le Cartagena á Murcia 
por vicios de nulidad en el procedi-
mienlo, no: el Sr González cree nu
la esta traslación por defecto csen • 
cíal, y en este sentido di e: cPodrá 
trasladarse la personificación de la 
dignidad, la digtii lad misma,su prin
cipal atributo, pero nunca la esencia-
lidadde la(;osa». Confie o ingenua
mente que no entiendo este párra
fo por demasiado metüfísico:' com
prendo la intención;pero no relacio
no sus términos. No sé que es loque 
queda en Cartagena del Obispo/tras 
ladada la peI^son.l, la dignidad que 
le es inherente, y sus atributos esen
ciales; loque queda no tengo incon -
veniente! on regalárselo á quien lo 
quiera, no al Sr. González que mere-f 
ce algo más serio y positivo. 

En ese falso raciocinio se fundan 
los que nos disputan ol Obispo; ellos 
noíi lo disputan con sutilezas que se 
evaporan y nosotros lo defendemos 
con ipalacios qiue respetan los siglos. 
El oDispado, efectivamente, no pue
de trasladarse porque está en toda 
la diócesis, como la provincia eüttáen 
todo'su territorio, como la nación 
está en toda España; pero si estas 
enlidadea pueden tener representa» 
cioDien una persona, el obispado es-
tarád<inde esté el Obispo,la provin
cia donde esté el Gobernador, la na
den icon el Jefedei Estado. 

De todos modoK conste que Murcia 
no intervinodirooiti<menteealatras;-
lacion; se dejóiqiierer del Obispo y 
delobispaido y lesidió paira su insta
lación'y vivienda «lakázar de sus 
reye«^ dándola ulMiutsino tiempo^o -
ñores, preeWiittenGids y bienes .temr 
poiales- Porque no me negará el 
Sr..González que las instituciones, 
aunqup sean divinas» sufren, en.|o 
que tionen <de hum«i(tas,y sociples^ 
la suerte del medio en qua viv«n y 
^ Nlqctilizaii.Lft extensión que hoy 
tiene la didcesis ¿de quéipri>v¡eoe8Í*i 
nóde li'iheráe reinHtaladoel obispado 
en la icabeza del.atítíguo rtíino do 
Murpa? CartagfeÉ^a ha dudo también 
bienes temporales al obispado, ipero 
en la proporción posible, nunca.des 
pues de la restatir»( ion, masque Mur
cia. Y esto, diga el veaerabl* Bellu 
ga lo<ique quiera; pues oontra la elo-
cuettoiadelt»smaraviedtse»'no dicen 
nada las hipérboles. 

Qné Cartageua no se ha divorcia
do nunca de su pastor: que ningún 
Obispo ha salido huyendo de Carta
gena: pero a esto pregunto yo: ¿Délos 
setenta Obi-pos que ha tenido esta 
Iglesia, cu míos han vivido en Car
tagena? -¿Llegaron á cinco? —Com-
prendoy siefito la Soledad de la. pa
tria de San Fulgencio, cuando «pía • 
ftia sus amarguras con lo< dos úni
cos beneficiados que se le dejaron 
para la asistencia del divino cultor 
pero mi Murciano es responsable de 
estas lástimas; en caso 16 seria el 
Obispo; pero ni aun este, porque eS 
ley ineludible del comercio divino 
y humano que la concurrencia está 
en razón directa de la demanda y 
cuando en Cartagena no habia hiás 
que dos beneficiados seria que no 
hahrii'n necesidad de más. 

Para terminar. Después dé las 
concesiones que llevo hechas ponién* 
dome en lo justo y equitativo, coii).^ 
prenderá mi ilustradocontricante el 
Sr. González que es impo^ble todf 
polémica. Cart^g^naiué, Murjcia^ha 
sido, hoy son las dos. El prQgresonp 
podrá pasar por aqui encariñ6n4<>H| 
con una en perjuicio de otra Teoern 
no^ envidia seria considerarnos pe-
qtfeños c^áado.ao,lo somo». Murcia; 
y Cartagena forman un todo COIQ)-

pl^to; si se, pudieren unir^materiaU 
mente las dos. ciudades, foro()arian 
la mejor de E;^pañ i, emporio dA fla
queza, fuerte, trAdicionai, hisiórioaj 
bell^, más hercnosa.que S^villp, qaás 
poderosa que Barcelona; pero ,y« 
que esto no sea. posible,lunáiinonos 
cartageneros y murcianos en «I fia. 
de engrandecer esta tierra, y,9er«-' 
mos dignos de nuestra historia.¡Lo: 
demási no merece la.peiiia. 

J. M.. TORNELi 
-tr—I rrw^rr'i; i n i.tj( 

MISCELÁNEA. 
l i l i l í i i i 

En 1862 el doctor Erncatq God^rdí, 
anticuo pij-acticante de ios Hosp^^i 
les de París, murió en ,J«rusalein, 
víctiipa de su abnegación por laciea* 
cía. En sus diSpo^ipiones t«(stameiQ. 
tarias enqargaba, A su atnigp el doo^ 
tor Passánt, qus .instalase ,ea tr«s . 
hospitales de Paris una bibloteca en 
cada uno.para uso y distrAcoioüide 
los enfermos. El deseo de M. Eruesr,, 
to Godard ha sido cumplido tanfíeh 
menté por su albacea testamentario» i 
y esta fundación ha llenado una ^e.f, 
cesidad tan im{íortante, qjje Mrs, ; 
Adolfoy Camilo Godard, de Burdeosj; 
queriendo honrar la memoria,düJíS»! 
hermano, lian hecho un nuevd !!&> 
mamianto á la amistad .y.¿ek> do 
Mr.: Paccant, oon&ándoleelt cuidado 
deinstJalar en el «Hotel Dieuvxie Pa
rís una-bibliotecaparecida) á •las'qae 
se ihalUtitea estado de •servioio' 'eti' 
los hospitales de la Caridad, N)»O4M« Í 

y^del Mediodía. 


